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El Instituto Electoral de la Ciudad de México (IECM), a través de la Dirección Ejecutiva de Asociaciones Políticas y Fiscalización, informa que durante el ejercicio 2026, no se realizará registro alguno de candidaturas a cargos de elección popular en la Ciudad de México, razón por la cual, no se generó información al respecto.

Periodo de actualización: Trienal, cuatrienal, sexenal; de acuerdo con cada proceso electoral local que corresponda. Respecto del registro de candidatos(as), se actualizará la información en un plazo no mayor a 15 días hábiles a partir

de que se hagan públicos en el medio oficial correspondiente. Respecto de los candidatos(as) electos(as), se actualizará en un plazo no mayor a 15 días hábiles a partir de la conclusión del proceso electoral. 

Instituto Electoral de la Ciudad de México

Artículo 128, fracción VI de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información  Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México

a) Registro de candidatas y candidatos a cargos de elección popular ante el IECM 
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